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DECRETO AL CALDICIO N°

V I S T O S :

1. El interés del municipio en apoyar, promover y  fomentar la práctica del deporte 
comunal en todas su manifestaciones;

2. La Carta de la Presidenta del Sindicato de Trabajadores Independientes de 
Artesanos de Quintero, solicitando la autorización y  el apoyo municipal para 
realizar un taller de ajedrez para niños jóvenes y  adultos, en el paseo Boulevard 
del pasaje Pedro Sordini Urbani. Taller que comenzará a contar del 6 de octubre 
con carácter permanente;

3. Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades;

AUTORIZASE y  dispóngase el apoyo municipal para la realización de un taller de 
Ajedrez, organizado conjuntamente con el Sindicato de Trabajadores Independientes de 
Artesanos de Quintero, que se llevará a cabo a partir del 6 de octubre, con la finalidad de 
enseñar y  practicar este deporte, orientado a niños, jóvenes y  adultos de la comuna, en el 
Boulevard del Pasaje Pedro Sordini Urbani y  los gastos en que se incurra con la compra 
de materiales para su implementación.

IMPUTENSE los gastos al presupuesto municipal vigente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese.

Distribución:
1. Alcaldía
2. Secretaría Municipal,
3. Dirección Administración y  Finanzas,
4. Control
5. DIDECO.
MCP/YGS/PRG/gpe.

D E C R E T O



Ilustre Municipalidad de Quintero Quintero 22 de septiembre de 2017

Sr. Mauricio Carraco Pardo

Alcalde

Presente

De nuestra Consideración:

Reciba un muy cordial saludo de parte del Sindicato de Trabajadores Independiente 

de Artesanos de Quintero, RUT 72.400.800-3, junto con lo cual solicitamos a Ud. 

respetuosamente la posibilidad de contar con apoyo municipal para la realización de taller 

de Ajedrez., que tiene como objetivo enseñar la práctica de este deporte ciencia a niños, 

jóvenes y adultos. Dicha actividad comenzará a desarrollarse en forma permanente en el 

paseo Boulevard del Pasaje Sordini de nuestra comuna, a partir del viernes 06 de octubre 

del presente año.

Agradeciendo de antemano su buena disposición y gestión saluda atentamente a Ud.

SINDICATO DE TRABAJADORES

DEAR 
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Presidenta


